
o,o.n,, .,..o :-e. 
CSTADO or 
MÉXlCO 

FORMATO PARA EL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO MUNICIPAL DE EXENCIÓN 

Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 
Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte Manual de Organización de 

la Dirección de Educación, 

Turismo, Cultura y Deporte 

Enlace de Mejora Regulatorla: Fecha de aprobación por el 
Lic. Angélica Guadalupe Márquez Picazo Comité Interno: 

16 de octubre de 2025 
Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 
Teléfono: 

55-26-20-78-00 ext. 220 24 de noviembre de 01 de diciembre de 
Correo: 2025 2025 
direcciondeeduculdeport@cuautitlan.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se adjunta a través del correo electrónico institucional. 

1.- DEFINICION DEL PROBLEMA V OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 

1. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La regulación propuesta consiste en la elaboración y adopción de un Manual de Organización para la Dirección de 
Educación, Turismo, Cultura y Deporte. Actualmente, esta Dirección no cuenta con un documento rector que defina de 
manera integrada su estructura organizacional, ya que los organigramas y funciones permanecen dispersos en 
documentos individuales por coordinación. Esta situación se originó tras la unificación de las áreas de educación, 
turismo, cultura y deporte en una sola Dirección, lo que ha dificultado establecer una línea jerárquica clara y generar 
procesos de supervisión, coordinación y evaluación efectivos. 

11.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
La regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para los particulares, ya que su alcance se limita 
exclusivamente al ámbito interno de la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. La elaboración de un 
Manual de Organización consolidado tiene como propósito definir la estructura formal de la Dirección, articulando 
jerarquías, relaciones funcionales y atribuciones por nivel. Este Instrumento se utilizará únicamente como guía interna 
para la operación administrativa, la toma de decisiones y el fortalecimiento del control institucional. En consecuencia, 
no imoone obligaciones, trámites ni cargas administrativas adicionales a la ciudadanía o a actores externos. 
3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las 
existentes. 
Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento para los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 

4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, Artículo 115, Fracc. 11. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

No 
X 

X 

X 

X 

b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título quinto, Capítulo Tercero, Artículo 122. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf 
c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título IV, Capítulo Primero, Artículo 86; 
htt s: le islacion.edomex. ob.mx sites le islacion.edomex. ob.mx files files df le vi le vi 22. df 
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d) Ley General de Educación, Título Primero, Capítulo 1, Artículo 4 Fracción 111; Título Segundo, Capítulo 1, 
Artículo 14; Título Cuarto, Capítulo 1, Artículo 91; Título Quinto, Capítulo 1, Artículos 100, 104 y 105; Título 
Séptimo, Capítulo Único, Artículo 116; y, Título Noveno, Capítulo I, Artículo 133. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 
e) Ley de Educación del Estado de México, Título Cuarto, Capítulo 111, Artículo 89; y, Título Sexto, Capítulo 

Único, Artículos 110 y 114. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fi les/pdf/ley/vig/leyvig180.pdf 
f) Ley General de Cultura y Derechos Culturales, Título Primero, Artículo 1; y, Título Segundo, Artículos 10, 12, 

13, 14, 15 y 16. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCDC.pdf 
g) Ley General de Turismo, Títilo Primero, Capítulo Único, Artículo 3; y, Título Segundo, Capítulo IV, Artículo 

10. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGT.pdf 
h) Ley de Turismo del Estado de México, Capítulo 11, Artículos 5 y 9. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sítes/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/abr/leyabr034.pdf 
i) Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, Título Segundo, Capítulo 1, Artículo 

8. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig270.pdf 
j) Ley General de Cultura Física y Deporte, Título Segundo, Capítulo 1, Sección Segunda, Artículos 34, 35 y 36. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCFD.pdf 
k) Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, Título Cuarto, Capítulo Primero, Artículos, 41 y 42. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig089.pdf 
1) Bando Municipal 2025 de Cuautitlán, México, Título Cuarto, Capítulo XV, Artículos 107, 108, 109, 110 y 111. 
https://cuautitlan.gob.mx/bando/BANDO%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 
m) Reglamento Orgánico de la Administración Pública del municipio de Cuautitlán Estado de México, 

Título Décimo Segundo; Capítulo Primero, Artículos 14.1, 14.2, Sección 1, Artículo 14.3; Capítulo 
Segundo, Artículo 14.4, Sección 1, Artículo 14.5, Sección ll, Artículo 14.6; Capítulo Tercero, Artículo 
14.7, Sección I Artículo 14.8, Sección 11, Artículo 14.9, Sección 111, Artículo 14.10, Sección IV, Artículo 
14.11; Capítulo Tercero, Artículo 14.12, Sección 1, Artículo 14.13, Sección 11, Artículo 14.14 y Sección 
JII, Artículo 14.15. 

https://cuautitlan.gob.mx/publlco/mejora regulatoria/Registro%20Municipal%20de%20Regulaciones/Munici 
al REGLAMENTO%20ORGANICO%20CUAUTITLAN. df 
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Cuautitlán Estado de México a 12 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/ CMRyGD/367/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

DRA. FANNY PAOLA CEBALLOS SÁNCHEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN, TURISM O, CULTURA Y DEPORTE. 

PRESENTE 

En atención ::i su ~olicitud ingresada a esta C'uordi11aciC111 de Mejor·a Regulatoria y Gobiernn Digit,11_ de fecha 
08 de diciembre del presente afio. rnn oficio No. O8TCO/8-HJ/2025 rcl'ercntc a obtener la E,cnción dt'I 1\nali,is 
de Impacto Regulatorio p<1ra el proyecto de regulación denominado ·'Manual de Organitación ck la Dirección 
ck Educación. Turismo. Cultura ) Dcpo11c··. 111c ¡wr111ito i11fon11:irlc que con la fin<1 lidad ele emitir el llil"lan1 :.:11 
Final derivado de la revisión que s<.: rcali;ú al d0cu111ento anexo a la solicitud; y 

CONS I DERAN DO 

l. El proyecto ele rcgulaciún dc110111 inado: 1\ lanual ck Organ i1.ación ele la Dirección de hluc;1, iun. 
Turismo, Cultura )- Depone 11c1 crea oblig,1ciones y/o sanciones para lo~ particulares o h,1cc m:1, 
estrictas las existentes. 

2. No reduce o restringe pr<.:stacio11es o dercclw~ J'Gra lt1s particulares. 

J. No modifica u crea tr{1111itcs ad1vio11alc, :, 1(), ,>Uhlevidos en i.:I Rcgis trn l\lu11icipal tk l1,w1it..-,) 
Servicio5 (Rl:.MT) S). ni c<1rg;1s admini,trati\ 1, P cu,tos de cumplimiento a lo~ rianicul:irc,. 

:.J. No establece o 11wclilica Lkli111,ionc,. t·Ja,il1c,1cin11i.:s. 111cll>dologías. criterios. car:1ct,'1 i;al·ione, o 
cualquier otro knnirw de r.:lcrcncia. a!cd:111dp derechos. obligaciones. prestaciones P tr:':1111tl', 
particulares: 

5. l.a propuesta regulatoria deno111i11~da Manual de ()rgani7ació11 de la l)irección de Lduu1ció11. 1 urismo. 
Cultura y Deriorte se valid(1 el día JO de Noviembre del 2025. por la Dra. l·anny l'aola Ccballos 
Sánchez, Dirección de 1:ducaciún, Turismo. Cu ltura y Deporte. 

6. El Manual de Organización de la Dirección de Educación. Turismo. Cultura y Deporte, tiene corno 
propósito incrementar la calidad. eficiencia y cfic¡icia de los trámites y servicios que proporciona la 
Administración Pública Municirial de Cuautitlán. Estado de México. mediante la formalización y 
estandarización de los métodos y procedimientos ck trabajo. 

Poi· lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 41 y. 42 de la Ley para la Mejora Regulatoria del l:stado 
de Mé.\ico y sus Municipios: a11ículos 49 y .'iO del Reglamento de la Ley parn la Mejora Regulatoria del Fstado 
de Mé.\ico y sus Municipios; a11ículo 23 li·acción 111 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del municipio 
de Cuautitlán, Estado de México; y en concorda11cia wn el numeral 6.3, fracciones de la a, b, c. d. c. f y g del 
Manual de funcionamiento para la Elaboración ckl /\11úlisi~ ck Impacto Regulatorio Municipales, le comunico 
que fue presentado el Análisis de Impacto Regulatorio en ,u rnoclalidad ck f--:.,ención correspondiente al Manual 
de Organización de la Dirección de Educación, Turis1110. Cultura ) Deporte. ante la Comisión Municipal ele 



Mejora Regulatoria de Cuautitlán. Estado ele México: ele fecha 30 de noviernbre de 2025. rnismo que fue 
validado por el Dra. Panny Paola Ceballos Súnchez. Dirección de Educación, Turismo. Cultura y Depo1ie. 

RESUELVE 

1. El proyecto de regulación presentado es congruenlé a las disposiciones ele carácter general propuestas 
por los ordenamientos jurídicos vigentes, comn es el caso del Manual de Organización ele la Dirección 
de Educación, Turismo. Cultura y Dcpo11e. 

? El Manual de OrganiLación de ifl l)in.:ccion de Educación. 111ris1110. Cultura y Deporte, fue revisado 
por la Consejería Jurídica, por lo que guarda l:t calidad regulatoria pam ~u publicación. 

J. La Comisión Municipal ele Mejora Rcgulntori,1 de Cm1utit lá11, bl,1clo de Mé:-.ico considera viabll' la 
Exención del Análisis de Impacto Ref!ulator-io de l:1 propuc~ta rcgulatoria clcnorninacla: Manu:11 ele 
Organ ización ele la Dirección ele Educación. T111·ismo. Cultura ) l)eponc. 

--l. !·! Análisis ele lrnpacto Rcgulatorio en ,u nl()daliclad de 1:xcncio11 fue 1xescntado pum ~u análisis en la 
Cuarta Sesión Ordinaria ele la Com i~ión Municipal de Mejora Rc·gulaloria: por lo que guarda la <.:Jll iclad 
reQulatoria necesaria para su publicaciún. 

5. Se expide el presente resolutivo para los fin es e,L1bleeiclo, por la normatividml en la malcría. 

1\gradeciendo ele ankmano su atc11ció11. apn>vcclh1 l:1 oca~1ú11 para c'nviarlc un cordial sa ludo. 

- - -
ATENTAMENTE 

~~~ 
Lic . . w 

Presidenta de la 
Mejora Regulatoria de Cuautitlá.1 . stado ele 

l'vk,ico y Presidenta Municipal Constitucional 
de Cuau titlán. Estado ele México. 

PRESIDENCIA 

' """""'"J~H~•CIÓN DE 
·t~! mcrrAL 

_ . N12 c-rcut.~'l'ORt~ 
Lic. ,\elri:rna Gabriel Gregori-o - - · - · · ·- -·--·-' 

Cnordinadnrn de Mejora Rcgulatoria y Gobierno 
Digital del Municipiü de Cuautitlán. Estado ele 

México 
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Dependencia u Organismo Descentralizado: Título de la Regulación: 
Dirección de Eduacción, Turismo, Cultura y Deporte Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Educación, Turismo, 

Cultura y Deporte 

Enlace de Mejora Regulatoria: Fecha de aprobación por el Comité 
Lic. Angélica Guadalupe Márquez Picazo Interno: 

16 de octubre 2025 
Punto de Contacto: Fecha de recepción: Fecha de envío: 
Teléfono: 

55-26-20-78-00 ext. 220 24 de noviembre de 01 de diciembre de 2025 
Correo: 2025 
direcciondeeduculdeport@cuautitlan.gob.mx 

Anexe el archivo que contiene la regulación 
Se adjunta a través del correo electrónico institucional. 

1.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
l. Explique brevemente en qué consiste la regulación propuesta así como sus objetivos generales. 
La regulación propuesta consiste en la elaboración e integración de un manual de procedimientos que incluya a cada 
una de las coordinaciones adscritas a la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. Actualmente no existe 
este instrumento, lo que ha generado una visión fragmentada de los procesos, pues cada área opera con criterios 
propios y prácticas aisladas que dificultan la articulación entre equipos. Esta ausencia de lineamientos formales limita 
la eficiencia operativa, reduce la capacidad de supervisión integral y complica la implementación de estrategias 
institucionales que requieren trabajo conjunto, seguimiento uniforme y una ruta clara de actuación. El objetivo general 
de la regulación es establecer pasos definidos, responsabilidades precisas y mecanismos internos de control que 
fortalezcan la coordinación interinstitucional y contribuyan a un funcionamiento más ordenado, transparente y 
estraté ico dentro de la Dirección. 

2. Justifique las razones por las que considera que la regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para 
los particulares, independientemente de los beneficios que ésta genera. 
La regulación propuesta no genera costos de cumplimiento para los particulares, independientemente de los beneficios 
que ésta genera, debido a que su alcance es exclusivamente interno y no establece obligaciones, requisitos ni trámites 
adicionales para la ciudadanía. Su objetivo se centra en la integración de los procedimientos en un solo manual, lo que 
permitirá consolidar los procesos operativos, homologar criterios, mejorar la capacitación del personal y fortalecer la 
gestión administrativa, todo ello en alineación con los principios de mejora continua y eficiencia institucional. Al no 
Incidir en las actividades, derechos o responsabilidades de los particulares, la regulación no implica costos de 
cum limiento ara la blación. 

3. Indique cuál(es) de las siguientes acciones corresponde(n) a la regulación propuesta. Si No 
Crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares o hace más estrictas las 
existentes. 

Modifica o crea trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento ara los particulares. 
Reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares. 

Establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios, caracterizaciones o 
cualquier otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o 
trámites de los particulares. 

111.- ANEXOS 
4. Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, Artículo 115, Fracc. 11. 
https://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
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b) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título quinto, Capítulo Tercero, Artículo 122. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvigOOl.pdf 
c) Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título IV, Capítulo Primero, Artículo 86; 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/flles/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf 
d) Ley General de Educación, Título Primero, Capítulo 1, Artículo 4 Fracción 111; Título Segundo, Capítulo 1, 

Artículo 14; Título Cuarto, Capítulo 1, Artículo 91; Título Quinto, Capítulo 1, Artículos 100, 104 y 105; Título 
Séptimo, Capítulo Único, Artículo 116; y, Título Noveno, Capítulo 1, Artículo 133. 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf 
e) Ley de Educación del Estado de México, Título Cuarto, Capítulo 111, Artículo 89; y, Título Sexto, Capítulo 

Único, Artículos 110 y 114. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig180.pdf 
f) Ley General de Cultura y Derechos Culturales, Título Primero, Artículo 1; y, Título Segundo, Artículos 10, 12, 

13, 14, 15 y 16. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCDC.pdf 
g) Ley General de Turismo, Títilo Primero, Capítulo Único, Artículo 3; y, Título Segundo, Capítulo IV, Artículo 

10. 
https://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/pdf/lGT.pdf 
h) Ley de Turismo del Estado de México, Capítulo 11, Artículos 5 y 9. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/abr/leyabr034.pdf 
i) Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México, Título Segundo, Capítulo I, Artículo 

8. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig270.pdf 
j) Ley General de Cultura Física y Deporte, Título Segundo, Capítulo 1, Sección Segunda, Artículos 34, 35 y 36. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCFD.pdf 
k) Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, Título Cuarto, Capítulo Primero, Artículos, 41 y 42. 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/leglslacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig089.pdf 
1) Bando Municipal 2025 de Cuautitlán, México, Título Cuarto, Capítulo XV, Artículos 107, 108, 109, 110 y 111. 
https://cuautitlan.gob.mx/bando/BAND0%20MUNICIPAL%2018%2007%202025.pdf 
m) Reglamento Orgánico de la Administración Pública del municipio de Cuautitlán Estado de México, 

Título Décimo Segundo; Capítulo Primero, Artículos 14.1, 14.2, Sección I, Artículo 14.3; Capítulo 
Segundo, Artículo 14.4, Sección I, Artículo 14.5, Sección II, Artículo 14.6; Capítulo Tercero, Artículo 
14.7, Sección I Articulo 14.8, Sección 11, Artículo 14.9, Sección III, Artículo 14.10, Sección IV, Artículo 
14.11; Capítulo Tercero, Artículo 14.12, Sección 1, Artículo 14.13, Sección 11, Artículo 14.14 y Sección 
IJI, Artículo 14.15. 

https://cuautitlan.gob.mx/publico/mejora regulatoria/Registro%20Municipal%20de%20Regulaciones/Munici 
pal/REGLAMENT0%200RGANIC0%20CUAUTITLAN.pdf 
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Cuautitlán Estado de México a 10 de Diciembre de 2025 

No. De Oficio ST/CMRyGD/368/2025 

DICTAMEN FINAL DE ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO DE EXENCIÓN 

DRA. FANNY PAOLA CEBALLOS SÁNCHEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN, TURISMO, CULTURA Y DEPORTE. 

PRESENTE 

l'.n atención a su solicitud ingresada a esta Coordinación ele Me1orn Regulatoria y Gobierno Digital. de fecha 
08 ele diciembre del presente afío. con oficio No. DETC O/S~0/2025, rcl'crente a obtener la Exención del 
Análisis de Impacto Regulatorio para el proyecto ele regulación denominado ··Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Educnción. Turismo, Cu ltma y L)eportc". 111t' pcnni10 informarle que con la rínalidad ele emitir el 
l.lict,1111cn rinal derivado ele la revisión que se rcali1ó al clt>cumcnto ane:--o a la solicitud: y 

CONSIDERANDO 

1. 1:1 proyecto de regu lnción deno1ninado: Manual de Procedimienws di: la Dirección ele Fducación. 
Turismo. Cu ltura y Deporte no crea obligaciones y 1c1 ,anciones para los paniculares o hace rnú, 
estrictas las existentes. 

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los p:1n icu lare~. 

~ Nc1 ,nodificn o crea trá1nitc:-i ndicionnll'.S n lus L·~tnblccidn" en l' I Registro Municip::-tl de Tríl111 itcs y 
Servic ios (R F:M l'yS). ni cargas acl1nini.'>trat i\a, l' c.istrh d.: cumpli111icn10 n lo, particulare,. 

l. No establece o modifica definicinnc,. cla;;iticacic1nes. 111etPcl,dogía,. criterio,. carncteri7acionc, o 
cualquier 01ro término ele referencia. alectandP dacchc". ubligacio11e~. rrcstacione, o trámite, 
p:111 icu !are:,; 

5. !.a proruc,1a regulatoria clcnominada Manual dL· l'rocdi111icn10, ck la Dirección ele E<Jucacicín. 
rurisrno, Culwra y Deporte se v;ilidó el día JO de Novic1nbn: del 2025, por la üra. Fan11y l'aola 
Ccballos Sánchez. Direc1ora ele Educación, ruris1110, Cultura y Dcponc. 

6. 1-::1 Manual de Procedimientos ele la í)i rección ele Educación. ·¡ urismo. Cullllra y Deporte. tiene corno 
propósito incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la 
Admin istración Pública Munic ipal de Cuautitlán. Estado de Méx ico. mediante la formaliLación y 
estandarización ele los métodos y procecl im ientos ele trabajo. 

PDr lo anter ior y con fundam ento en los artículos 40. 4 1 y. -12 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
ele México y sus Municipios: anículos 49 y 50 del Reglamento de In Ley para la Mejora Regulato1·ia del Estado 
dc Mé,,ico y sus Municipios; artícu lo 23 fracción 111 del Reglamento para la Mejora Regulatoria del municipio 
clc Cuautitlán, Estado de México; y en concordancia con el numeral 6.3. fracc iones de la a. b, c. d, e, í y g del 
Manual de funcionam iento para la Elaboración del Anál isis de Im pacto Regulatorio Municipales, le comun ico 
que fue presentado el Anális is de Impacto Regulatorio en su moclnlidacl de ~;,.cnción co1Tespondiente al Manual 
de Procedimientos de la Dirección de Educación. Turismo, Cultura y Deporte, ante la Comisión Municipal de 
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Mejora Rcgulatoria de Cuautitlán. Estado de México: de fecha 30 de noviembre de 2025. mismo que fue 
validado por· la Dra. Fanny Paola Ceballos Sánchez, Directora de Educación. Turismo. Cultura y Deporte. 

RESUELVE 

1. El proyecto de regulación rresentado es congruente a las disposicione, ele carác1cr general rropuestas 
por los orcknarnicntos jurídicos vigentes. corno es el caso del .Vlanw1I de Proccdirnienws de la 
Dirección ele Educación. Tur·ismo. Cu ltura y Depone. 

2. [I Manual ele Procedimientos de la Dirección de blucm:ión. 1 uri~rno, Cultura y Deporie. fue revisado 
por la C'onsl'.jcría Jurídica Municipal de Cuauti1lán Mé:-,icu. por lo que guard,1 la calidad regulntoria 
para su rublicación . 

• ,. 1 a Comisi<in Municipal de Mejora Rcgulatoria de CuauLitl:·111. l'stado de Mb.ico considera viable la 
l·,cnción de l Análisis de Impacto Regulatorio de la propue'-la regulaloria clcnorninada: Manual de 
Prnccclim icntos de la Dirección de Educación. 1 urisrno. Cu lturn y Depone. 

-1. U Annlisis de Im pacto Regulatorio en su rnocla liclad cit.: r,cncrón fue próentnd0 pma su nnnl isis en la 
Cuarta Sesión Ordinari a de la Comisión Municipal de Ml'.,1ora Regu latoriri: por In que guarda la calid:rd 
n:gul,,i1ºria nec-l'.saria para su publicación . 

.'i . Se e, p1de el prcscntt.: resolutivo para los li11..:s cstahkciclos por la norim1t1vidad en la mmcria. 

,\ grnlkc irndo tk ante1mrno su att:nción . aprnvcclio la UL'a,1011 pnr,1 cn,'iark- un vordia l saludo. 

ATENTAMENTE 

Lic. Juana C 11·1 . 

PrT5idcnta de la Com1, 'ón 1nicipal de 
Mejora Regulaloriél de Cua titlán, Estado de 

México y Presidenta Municipal Constitucional 
de Cuautitlán, Estado de México. 
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